
 

México D.F. a 25 de Junio del 2009 

Minuta No.: 005 

Sede de la Reunión: Oficinas GCD 

Participantes en la Reunión: 

Nombre Firma 

José Luis Rojo y Arabi (ANAINSE)  

Thomas Gothlieb (ASIS Internacional)  

Paul Anoge (SAP)  

Ma. Esther Sarmiento(AMESIS)  

Elizabeth Pérez(SQ)  

Mirna Rodríguez (AMEXI)  

Arturo Rodríguez(CONOCER)  

Julio Cesar Pérez Rodriguez (AMESIS)  

Fermín Crisóstomo(SQ)  

Alejandro Crisóstomo (SQ)  

Horacio Rodríguez (CONOCER)  

Objetivos de la Reunión: 

Presentar avances de los grupos de trabajo. 

Presentar propuesta de evaluación para la norma NUSPV006.01 “Consultoría en sistemas de 
Gestión de la Seguridad. 

Presentar propuesta de evaluación para la norma “Instalar dispositivos de geolocalización”. 

 

Acuerdos de la Reunión: 

Se aprueba a Seguridad y Calidad, Seguridad Privada, S.A. de C.V. como solución de evaluación 
para la norma NUSPV006.01. 

Se aplaza la aprobación de AMESIS como solución de certificación para la norma “Instalar 
dispositivos de geolocalización”, hasta que esta sea publicada en el DOF. 

Se agenda reunión del metodólogo de la norma “Instalar dispositivos de geolocalización” con 
especialista del CONOCER, para efectuar una revisión metodológica, antes de continuar los 
trabajos. 

Se acuerda diseñar la distinción para las Empresas, en relación con la gestión de personal por 
competencias laborales. (SQ) 

Se acuerda diseñar los agradecimientos a los participantes en los grupos técnicos. (AMESIS) 

Próxima reunión: Por confirmar. 

Evaluación de la Reunión: 

1 2 3 4 5 

Responsable de Elaboración de la Minuta: 

Nombre Firma 

Fermín Crisóstomo O.  

 

Agenda de la Reunión: 

Presentación de propuesta de evaluación de la norma NUSPV006.01 (F.Crisóstomo) 

Presentación de propuesta de evaluación de la norma “Instalar dispositivos de geolocalización” 
(Ma. Esther Sarmiento). 

Presentación de Avances de la normas “Instalar dispositivos de geolocalización” 

Extraordinario: Se propone extender un agradecimiento escrito a las personas y empresas que 
participan en los grupos técnicos de desarrollo de las normas. 

Extraordinario: se propone que la Comisión otorgue una distinción a las empresas que privilegien, 
en la gestión de su Capital Humano, la certificación de competencias laborales, bajo los 
siguientes criterios: Que la política de gestión de personal incluya la certificación de competencias 
laborales; Que exista un programa de certificación de competencias laborales; Que exista 
evidencia de cumplimiento del programa. 


